RES. 864/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0000143, Ent. N° 963/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas el préstamo a realizar a las sociedades Antel Participaciones Ltda., Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. y Antel USA Inc.;  
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Administración Nacional de Telecomunicaciones constituyó las sociedades Antel Participaciones Ltda., Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. y Antel USA Inc., las dos primeras en la República Federativa de Brasil y la tercera en los Estados Unidos de América, en el marco de la implementación del proyecto de cable submarino a operarse entre Brasil y Estados Unidos y entre Brasil y Uruguay;

2) que la constitución de dichas sociedades fue remitida a consideración de este Tribunal, el que, por Resoluciones de fechas 8 de julio de 2015, 11 de mayo de 2016 y 22 de octubre de 2010, respectivamente, acordó no formular observaciones a las mismas, señalando que una vez  determinados los aportes de capital a realizar por cada uno de los Entes, estos deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal;

3) que, por Resolución de Directorio de ANTEL                     Nº 1491/16 de fecha 1 de diciembre de 2016, el Organismo aprobó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la capitalización de: 
i) Antel Participaciones Ltda., por un monto máximo de U$S 12.750.000; 
ii) Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda., por un monto máximo de                          U$S 12.250.000 y; 
iii) Antel USA Inc., por un monto máximo de U$S 8.200.000;
4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal de ANTEL, en informe de fecha 29 de diciembre de 2016, indica que el proyecto 2301 “Administración”, en el grupo 410000 “Compra de Acciones y Participaciones de Capital” del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para el ejercicio 2017, para la inversión de que se trata; 
5) que con fecha 18 de enero de 2017, el Tribunal de Cuentas acordó observar la capitalización, considerando que se efectuaba un gasto sin disponibilidad, en contravención del Artículo 15 del TOCAF;

6) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANTEL N° 1394/17 de 14 de diciembre de 2017, mediante la cual se resuelve autorizar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la sustitución parcial de la capitalización adicional a las subsidiarias, según Resolución 1491/16 de 1/12/16, por préstamos que ANTEL realizará a las mismas según el siguiente detalle:

- Antel Telecomunicaciones  Brasil Ltda, hasta el equivalente en Reales a U$S 10.000.000 a pagar en un plazo máximo de 10 años, a una tasa determinada tomando como referencia el rendimiento de los títulos soberanos brasileños en Reales, a la fecha de firma del respectivo contrato, libre de impuestos para ANTEL, con plazos similares a los del préstamo a otorgar, incrementado en 2,5 % (250 puntos básicos).

- Antel USA INC, hasta U$S 5.600.000 a pagar en un plazo máximo de 10 años a una tasa determinada tomando como referencia el valor de la tasa “prime rate”, a la fecha de firma del respectivo contrato, libre de impuestos para ANTEL, incrementada en 0,50% (50 puntos básicos).
7) que asimismo, se dispone que el préstamo a cada una de las subsidiarias no deberá superar 85.000.000 UI ni causar que sus pasivos financieros superen la mitad de su patrimonio, debiendo cumplir con las reglamentaciones de las respectivas jurisdicciones;
8) que el Sector Contable Presupuestal informa con fecha 15 de febrero de 2018, que el objeto 420000 “Préstamos a largo plazo” correspondiente al Proyecto 2301 “Administración en moneda extranjera del Presupuesto de inversiones no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2018, para atender las erogaciones emergentes de  las inversiones referidas;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el                    Artículo 4, numeral 1 del Decreto Ley 14.235, ANTEL está facultada para prestar servicios de telecomunicación, tanto a nivel nacional como internacional, debiendo ajustarse a los requerimientos de la Ley 16.828, cuando la misma sea realizada fuera de fronteras;

2) que en ese marco, ANTEL puede prestar servicios de telecomunicaciones fuera de fronteras, directamente o asociada con empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, considerándose comprendidas en esa competencia la totalidad de las actividades, negocios y contrataciones que se estime necesario realizar en cada caso para la consecución de esos cometidos, contando con la autorización del Poder Ejecutivo;

3) que los presentes préstamos encuadran en las potestades del organismo como accionista de la Sociedad, ingresando en el concepto expresado “de actividades y negocios necesarios para la consecución de los cometidos del organismo”, previsto en el artículo único de la Ley                          Nº 16.828 y Literal O) del Artículo  2 del Decreto 310/980;

4) que no obstante lo expresado, la Administración no dispone de créditos para atender el gasto objeto de las capitalizaciones proyectadas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto dispuesto, de acuerdo a lo expresado en el                   Considerando 4) de la presente;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones;

3) Devolver los antecedentes.
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